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1'> La l1ceno1a de la autoridad diocesana oorrespondieIlte,
cuando se trate de _8tlooo

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
Soe1al de la Kl.Uer. salvo que se haJ1en exentas de la realización
<lel JIlIamo. .

1) Abonar en 1& Te80reria de la Univer&ldad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de _. pudiendo efectuarlo también mediante gJro postal.
quo~ el articulo 66 de la Ley de Procedlmlento Admlnlstre
ttvo. uniéndose a la instancia los resguard08 oportunos.

Quinto...;,..Quienes deseen tomar parte en elte concurso-oposi
ci6n presentarán sus instancias en el RectQrlJr(io de la Universi
dad o· en cualqUiera de loa Céntros prev1itos en el artioulo 66
de la ütv de Procedimiento Administrativo. ~tro del plazo de
tr.mta 4laa háblle8, contadce a partir. del sliulente al de la
pul>llcaclÓll de la presente resolucl6n en el .Boletin Oliclal del
Estadce, manl!eatando en las mismas. ex¡:¡- y <letalllldamente,
que en la r_ de explracl6n del plazo de admlai6n de solicitu
des reúnen todas y ce<la una de las condiciones exlild.... ""0111
nafiándose a aquéllas los recibos justif1cativ06 de haber abonado
Ida derechos de examen yde formación de expediente.

Sexto.---El asP1rante que figure en la propuesta fonnulada
por el Tribunal deberá presentar en el Jteclotado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha.
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de
reunir las concUciones V reql1isltoe exigidos en esta convocatoria.

ID digo a V. 1, para su couocimlento y qémás efectos.
Pioa guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 7 de abril de 1970.-P. D., el Director general de En

señanza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gangoitl

Ilmo. Sr. Director general de Enseñ~aSuperior e InvestigacIón.

ORDEN de & de abril de 19701'OT la que se 1J:Of'Abra
la ConUsión especial para resol'Ucióf¡ .del COJ1et'rao
de traslado a U. _ra de «Instituciones Canóni
cas Indianas» de la Facultad de FUosofftJ 11 Letras
de Madrid.

lImo. Sr.: De ·confonnldad con lo dispuesto en el articUlo
qllin\Q de la Ley "". 24 de abril de 1958, .

..... t4bllaterte ha resuelt~ nOlllbrar la OoDllsión eapec1a.l
que OIIIltlrá _uosta para la l'OIOluelón del _curso ""un·
...... pOr IIeaoIucl6n de 17 de marzo de 1969 <.Boletln OllcllL1
del Estado•. del 25) par.. la pr_ ele la cMedra de dnatl·
.t.IIalc>MaO~' Indianas•• de la Facultad de l'IIoootla y
LoIna de UnI-.Jdad de Madrid, que eBtaráoonstltudo
en 1& lIIrulente forma:

Presidente:· Excelentislmo señor don Alfonso" Qa.rc1a-OaJlo
ele DIego. .

Vocales: Don Isidoro Martín Martínez, don Tomás Mar1n
~ don AntonIo Muro orej6n y don JQIé MtenlO Oal·
oIIlrónQl1lj...... Oatodrálleos de las Unlve..ldade6 de MadrId.
111I ero.~ 7 <lo la de SOvllls, los otros dos.

J'Noldente _te: lIll<oeIentlalmo eelior don Vicente a.
~_. .

. \7ocalti oupIente.: Don JQIé Maldonado y :F'ernándes del
-. don Jlnl'Iq"" Marco Darta. don Juan Manzano Manzanofa don José _es y Martinez'de Carvajal, Catedráticos de

. Unlverlldad de.Madrltl. .
toQO V&caIes de esta 0Oll1lsl6n _Ial liguren nombrados

,el¡ el orden que sefiala el mencionado artícUlo quinto de la
Ley de 24 de abrl1 de 1958.

Lo digo a V, l. para BU ·conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. llluchos años.
Madrid. 8 de abr·' de 1970.

VILLAlR PALASI

Dmo; .Sr. Director general die EnBefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 8 de abril de 1970 por la que .e nombra
la Camlsl(m e8jJecfal del concurso de traslado para
la prOvIsIÓll de la cdtedra de «Hlst""" de los SIs
temas FUosótlco8» de U. Facultad de FllOBOffa 11
Letras de la Universfdad de Sevilla.

nm;", Sr.: De eonfor¡!Údad con 10 dl8p~to en el articulo
, lIu!nte de la Ley ole 24 de alJrll de 1958.

.... MInisterio ha resuelto nombrar la Comlllión eapeclal
que emitirá propuesta pare la resolucl6n del coneurso anun-

• cll4o~Resoluelóri de 24 de octubre de .1969 <~letín Ollclal
del del a de noVlsmbre) para la j1I'OVlsIón de la cá-
ledra de terla de los Sisfanas F11osóflOOli», de la Facultad
de FIlOSOfla Y Letre.s de la Unlversldad de Sevilla. que estará
constitUido en la .siguiente. forma:

PreIklente: Excelentísimo sefior don Antotlio MUlá.n' P\¡ellés.
Voéalé8: Don Jesús MeUl\IlO Oatalán. c\Qn Octa.vlO CllI Mu·

nl1la, don R1csrdo Maria lbáñez y don Jesús Garda Lópell.

Catedraticos de las Univérsldadea de Valencia y Pamplona.
el tercero y ouarto, teapectlvamente. -y de la de sevma. los
otros doI. . ,
~dente auplente: Iilxoelent1s1mo señor don Anpl GoI'1

zále~ 4lvaJ'eJ.
Vocales suplentes: Don Miguel Oruz Hernández, don José

Luis comeDas 0l\rcIa Llera. don Eu¡¡en!o Frutoo cortés y don
Leonardo 1'<lIo Barrena. Catedrátleoa de ·Ias Universidades de
salamanca, 8ev111a, Zaragoza 'J Granada. re&Peotlvamente.

Los Vocales de esta OomwéD especial figuran nombrados
en el J'rden que sefiala el mencionado articulo quinto de la
Ley de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento V efectos.
Dios guardes. V. l. muchos años,
Madrid, 8 de abril de 1970.

VILLAR PALAB!

llino. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 9 de abril <le 1970 por la que .e declara
desierto el ooncurso de· aeee.o (J la "c4tedro de
«Lengua 1J Literatura LatintlS» tU la U-mvel"8Ñl84
de Valencla.

llIno. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de aoceso
a Oatedr{¡tloo de Universidad entre Profesores a",,-. annr¡.
ciado por Orden de 27 de junio ole 1919 <<Bo1etlnOllelaJ: doI
Estado» doI le de julio) pare. provlJl6n <le la cá-. de Len
IIUA y I.lteratura lA\tiJIas» de 1& Facultad de Pnosatla y Letras
de la Unlverlllded de Valencla.

Eate _o ha r_to declsrar _ el conourso
de referencia. .

Lo digo a V. I, para su conoc1miento y efectoB.
Dios lI'Uarde a V. r. muchos afiOs.
Madrid. 9 de abril de 1970.

VILLM\~

Ihno. Sr. D1tector general do Ensell8.1Ula Superior e In--.,
gaeJ6n.

ORDF;N de 9 de abril Ik 1970 por la~ se 1kq1Mc
deBlerto el concurso de acceso a lis e<ltedra Ik
«Lengua 11 l.lteratura l.atlliiJS» de laU~
de Ovledo. ..

limo. Sr.: ·Por falta de asplrantes al concurso de~
a C..tedr~tlco de UnI__ entre ProtOSOll!. ......"'10'1, _.
cI~ por Orden de 27 de junio del96ll (~lJt ot\cfa! del
!!litado> ele! le de julio).P&!'a prórial6n de 1.. 'éIItedra • ~
gua y~_ ü\t1_ de la I"IIeultad dé iI'llllaitla y Liitrú
'de la. UnlWt'&ICIad de Ov\edo

_ ~ ha resuelto declarar desierto el _
de referencla. .

Lo digo a V. l. para su conoclmlento y erectos.
Otoo gue.rde a V. l. lIl\lCl1oe atIos.
Madrld, 9 de abril de lino.

VILt.A,RP~

.Ihno. Sr. Director genérel de Ense1ían3 SUper1\ll" e In_\1
gacl6n.
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ANONCIO

En cumplim iento (JI;' 1.0 dispuesto. POf. Orden de esta teeha
por la que se convoca para su. provisí<)Il;a.C()t1c,ut$()o()J)OsiciÓlJ:,
en turno libre, ·la plaza de Profes(W~~o·t:le({J\Ilatt>Jilta des
clipciva y topográfica (con susté(}IliCaii;;,~líat9ffiie~l»>:',,4'e'láFa
cultad de .Medicina de la Uniyersi~"qf',-Z't\l'_agQ~;"

Esta Dirección 'General -de En~tí;W,*;~up~i(m',e-ínvestig:l~
ción hace públicas las',Í1Qrmaspor-la:s"9,U~'~:hªbrá'"dere.gL'
el mencionado concurso-opOsil;üó11"Y_Que;SOD 'lassiguíente;;:

l. Nür1TYas (Jenera:les

L~ El cOnctlrS<K>posicion seregi'ra-pot' ioest~:.bleCíd:o en la
prelSente Orden deconvocatoria,~y:83il~5~dei17.(,i~jUUo, SQ.

bre estructura de las Facu1t~de$_t!:11iYer$lttl:l'i~5:'l:-,supr9fesc:)rado:
Reglamento General para JngreBo',~nJa.~Adtnp:li~+áehj:l1PíiPli~a<
aprobado por Decreto. 1411/1968. ge·27:~.jíJ~'í9;::LeY." 45lJ968;. de
27 de julio; Orden ministeri9:1·d.ff.:30,~,.tn~Y9':det.9§6'$Obl't'>
constitución de .. los Trlbunale5.l:!ll; ,'!0§!I.. ',:~()né.Uf~OSicl0nes a
plazas de Profe$úreB agregados, ,Y.~to:":9éJ~:Presid~t:ia·del
Gobierno 316/1964, de 70defebrel'(}:POr,elq~.~áp'ru.ebala
Ley Articulada ,de' Funclonal'ios CivUes del.·F¡F.tado;

l!. RequiSitos

2.'"' Para ser admitIdo al concutso.,oPof¡ici6n se J'equj-eren la~
oondiciones siguientes:

A) Ser españoL
Bl Haber cumplido vemtiuna.ñOs <.le~dad.
CJ No haber sido separadi),.··l1le9i,ª:p,~.~~eP,iente.disciplina·

rio, del servicio ctelEstadoo ." d~:la."A'~iPP·' :t;..QcaL ni
llallarse lnhabilitado par~,el servlci():.c:ie'·.·rUWJ1(:}ne8;p1Íbll~B$,

D) Haber aprobad(} Ios,~jercicioS:y,.cumpllcl():.~~.loa l'e
qUisitoa neces~08Para .la, obtebclótld,e+',titulO."e 'Doctor en
Facultad o.enEscue1a Téchica:d~ Gra~o:'SuPéIi\')r: .. -

E) No 'padecer enferD'l~d<il}fectocl:JIl~~ibsani defe-ctt) fí
SICO o psíquico que inha;pil1te paraeJ ~éíO',

F) Carecer de antecedetltes',p~ale$.
Q) Concurrir en los -aspirantes> cualQuie:l'B de La.l> 'circuns

tancias sigUientes:

a;) Haber desempefiado tunci,ón<loc~ll~:O mv;estigaétora :elec
tiva durante tres cursos .eQ11lpletOS;.~>illl~in!o.. ·etl'Cualquiera
de las Instituctonesque. seexp~,~;{:()Il14;1:u~':

R') Universid.aaesdel .Esta<i9. ,I~tJtt,ít(j&i~:.-itlve8tiS'~~6~lO
profesionales de la misma. °·qeIQoIl.sej9<:~upei1.or,;de:qny~stigª.
clones Científicas.. acre4ítadaI)1~atlte';~.~f~CaeJé;n:;e~edig:a
por los Rectores correBP9Ildlen~::(r l1l;.-:~J.'~~a; .. ~~rBi,,:,4el
Consejo Superior 4e IIlvest¡gaclon~'0ep.tifi~,__:,~¡]iec,tiv:amente
lb') Centros de Epseiiari~auperíOT·4.el:Sac~0Il~."El ESCO
rIal (). DeUsto; Illedianté ~ftifi~:éIDex~d¡d~.por'losBect-oref'
o Directores de lQS mismoS_ . . .>'. . .,;, ' ..,',',

e') Centros de EstUdi()l.VniVeI'sitati,QS,:n1~~:~rtificár
ción expedida por la Setretarfa:>~nei:'al;;q~,l11; :Univen~idad"d€
Madrid. visada por 'el Re<:toradO,de·.Jt\·::rp~~;';

d') ·Instituto. de EatudiO$.·.. :poliH~s..\ll,1e<l~@ite".cer~fic~iQn
I!xpécllda por él Direetórdel mi~o¡.:en l.,;.qtleyse·:ha,:tá'.eonS{;j;tf,
a<lemás. la condición dé mlemj>ro o colaborador del Interesado.

e') Real Colegio ~Yor<Idl:x>l"~o'~·de:'-~ap.:Pletll~te"de
Bolonio. (ltal1al. que se acreditará mediante la' certl!leaélón del
Rector del mismo. en lague )ronsta.irá,'~'á:s.'Ia:eQtldi~6nde
becario del m1BI1lo. .'. . . . '

f') Jtmta. de' Energía Nuclei).t:;.<IJ,l,e.Se:Justifi<;ará····,mediante
certificaeiónexpedidaPore-ll?~qen~~:eh.· ..•ml1una. ..~nla que
se hará oonstar.ademáf;.lsCóIldiCión de:;eolapotadot,'Oinvesti~
gador del interesado.

g') Universlda.des de .la .1gle6ia,lega,1.in,~n~rectmOC1d;a.$.COn
aneglo al Convenio de la~U¡,~~e::5-itl~:~bl1J,'de,1.E)62~.que
se ecredita.rá mediante .cettifiea·cióndél..'nect:QrtldO:.~rteSPon·
dient-e.

h') Escuelas Técnk:asSuperi{)re:fJ:qu~1*": luStiftca.rárne<iíame
certificación del Director .. d~'lasmJ~

i') ·Instituto Católtco de; Artes::é :InP.~stri.á:.dé .'.' M~rid, me
diante certificaci6neXPe<U~p()r.l:1'::~re't~~'·,~~r~de la
Universidad de Mt\drid;eon 'el V1&~buet1()~"Rééf,()tádQ.

j') Centros 'Universitarios'·' O':de:Ense~':~a,,~rior
del extranjero. de ··carácter ~:me(ll"Ilte:.':.~~~lÓr:t·exp.e·
dida por los Rectores. () '. Directó~cle 10s:<:r,~tiv.Q8Centr05,
debidamente .legalizada.

b) Ser q~tedráticodeqe-ntrosdOCiEln~s'.cte:q:radOMediocon
tres afios completos de eJercl:et0 eIl,~~Cá~~

H) Haber Cllffiplido o~,exé~t<>s.4~1',,~vicioSóeiaJ.si
se trata de asplranreo femeninos. Esta requl8ito ha dé tenerse
oumplldo antes de tnmcurrIr 108 ·trelnta '<!1M dé plazo para
presentar .:105 dOcument~ .·unavee',~r:r;ni118.da';)l'(~~~1.on, con..,
forme lo determina el articulo' cUfI,rtó,del P'ecteto:14Üli968.· de
17 de junio.

[11. Solic.ftuctes

3,$ Quienes deseen tomarPa.I'te'·::et\'lO$: .:Cffi,l,c\tl,'SO~ciones
dirigirán la solicItud. a esta nitecclónQel1e,I:'I,'1::de:·~~~su
perlor e InvestJgaclón dentro dél plazo de ITelnta dlas hábiles
a partIr del slgulente 111 de la pUbllcIIClón dé la ~vocátorJa en
elcBoletm Oficial del EetaCl.O;l>,.~()'" ~P~":'~l(,t()Ill~C1Uo' del
~spira-nte Y n(Jmero del D09nmentoN·a.e\,Qrl~l:1de"lderiUiia-d· VQl\e

.;n

reúneJ,~ condlcionesexi~l<1a:$. que. se especifican anteriormen·
te, debl~do relaclontlr .toda~' las que .le afecten; que se referirán
a .lafech'ade expiración delplazQ.sefiala-do para la oresenta
ción·dé l,flSinsw,nclas,

Ig'U:all'n,ente debe:rán .hacer constar que se. comprometen. fon su
caso, ·a.j4rar.. ·apaWniento j:\·josPrincipios Functamentales del
Movimiento Nacíonal V demás Leyes Fundamentale¡;: del Reino.

...... '~. La presentación. de inStaheí'a. 'debera nacerse. en este
Depart1Ul1,e,ntlJopor .. cualqui€ra de .l.oscouductosque señala el
iU'tieulo·66 de lit Ley cte. Proceqlmi~toAdinini8trativo.· en cuyo
caso' $e' en~nderáqlle han tenlctoe;ttl'ada. en el Registro Gene~
1'al del tni.snlO enla;:.f~l1~' en que .fueron entregadas en los Cen
tros a que se ref:iert.f'dichoaJ:tíy-ul0

Los '8OJlcitantett'<if;!be-ráu:satlsracer'cien pesetas en metálico
por de~hos-de,fot1'J:laeiÓn.de.·expedi{;!nte yquinient8S'. pesetas,
tambié;n:, ·enrnetálicQ;'por. del'~l1os:de.• examen, La éaIltidad de
sei~t'M·'Pe~a.SEL-que.aSc:iendenios}\nteriores derechos podrá
ser$J:)()n~pa:<i~ctaz:nente'enlaHab~ntación·del Departamento o
medUp,'.tfie,~im de'~l'dQcon.·J() que' se establece enelartícu·
10 66qe·Ja t1ey ~.PfOC~éntQA:dIniniatrativo, uniéndose a la
instai1cia.:~lt:esgu~(1co!'reEJP01idié:llté;eneique habrá deespe~
cífiC8.rseJ:1ecesaria.ínepttt:! 'la,.denominaci.óndela plaza .de Profe~
soragreg.eqD,alaquf;! el aSPlrante:¡COncurre,

tAJs. 8.8Pirant~cte~ráIlac(lt11pañar a. sus instancias certifica
Cióllá~~itllt1vª,de.ja,funci6n;i:i(JCen.teo investigadora y el es
crit()<.le·pre¡;ent~iÓIr .por,.un ·Cated~á.tiC().de· Universidad o de
Escu~l1t'1:'écni~~u~rior e,n eLque, constarán las cualidades y
la-bor:reali2~as potel aspirante; <leb:i~enteinformadopOr la
Junta, de "FacuIttldo d~,~$Oresde Ja:Escuela respectiva,
cuandoaetrate de.PersonaM~ta'a~..CentrQ o a una Universidad
extr,anje~,Y ~r. el Co.nsej9Superi()Trle-rnvestigacionesCienti
fíc~:$i. 'se.trata,de person~. que :hayanrealizado labor investí~
gadOrai' bieJ:'l.en eIPTÓPio COIlc~jo o: en otros Cf".J1 tras dp. invf's~
tigaclóri naciónaleso €xtra.nJeros.

5...·Expirado· el pl~ :de presentllción de instancias y pre
v~os l()S.r.eq~erimiel1tos que prOcedan a los interesados cuya51
insts.nci~adplecies.en:de 9Jgúnde.fecto.para·Qt18·,en un plazo de
diez día$- .eubsanen.esteoacompafienlos' documentos preceptivos,
por Ia:l:>lrecciÓ11 genet·a1.se. ,.aPrt?barn la. lista provlsional de
aspir~tes.~itii:i06.Y exduídos. Que.se publicará. en el «Bole
tínotlctttl:qel~o»

Los, <i:nteresados p()(lrán interponer la reclamación preVista en
el articul(>12Ide:l~Leyde Ptoo€dimierlto A<1ministrativo en el
plazoqe-'luince dí·lis ,hábiles. a'cont:ll¡ desde el siguiente al de
la pu,bliCQtlón de la :1ista, a q'Ue sel~fiere el párrafo anterior.

Las'r~l1\n;ttu}l()n~s:que se ,presel)t8sej} serán aceptadas o re
ehaztKitl"s',en 181"l'e;solul:lón· flpro~dola lista definitiva.· que S(>

publiqái"áe.n eL }~J3()}etínOf1clal·. deLE$tado».
Contra)a ante#t)~:resolud:ón 1<>s,' interesados padrán lnter

poner:r.ecurSOc de'.al~ada·¡ ante este. Minist,erl0en el plazo de
qUipeedip,s hábi1es;a:pa,rlíl': del siguiente al de la 1JUblicaclón
de RQllélhlen· el «Boletin Of~cial del'Estado»

IV TH.b1mo t

6," . .El Trihunal qlleha de juzgar· '10$ ejercicios del concurso
oposiciPrí.esU\rá, cons:tituÍGO por el Presidente, .que deberá PE'.r
tenecetJ.tl,COIlseioNaeionalde: ,EduCtlciÓn o a las Reales Acade
m.ias o>~· Qonse,o-'Supe.rior 'ge .. In;y~t1gacion.ee Cientiflcas en
ca-1idMlde;CQnséj~ro.'o~r o haber':f;ido Rector o Vicerrector de
U'n:iver$id~'o Deea'l1(), 4euna "Facult4d:O Director de una Es
eu.ela T~ka. Sllpeno:r;tresVocal€S;,.Catedrátieos o Ptoferores
agregadQS,cte dilJCit>l.iJla,i~al. (I,anál<>ga a la que es objeto de
ptoviSi(n, y u:p9.4a:rto Vocal~ 'Catedn).U~Q<J no.esPeCializad<Jen
la <lis:ciPlinao eIl:mat,etia~similares;'de$ignado por el Ministerio,
a¡il'~lI.· enterpa del. COnsejo Nacional de EducaciÓIl. de
a~ueordó:·C9iI.·lo-4ispuestoen· la Ley 4511968,' 'de 27 de luUo, y
Orden· :lt1¡~isteria:l~ 'JO,d.e ma·yode 1966.

En l~ mlsmaft)l1:nas.erán· d~Ri~dos:I(}8 respectivo!'; suplentes.
7.'~ .Los:,' ntiemb-ros' del t'ribunal dej;)eran abstenerse de 1Iiter~

venir.notiticándol0<a es~ Ministerio; y 108 aspirantes podrán
recusarlos~ CU1\ndóco;nCUTl:'an ltlScircunstancias· previstas en el
articulo·2Q de 'la Ley de Procedimien.to ,Administrativo.

V Comienzo de los exámenes

8,"- .. ,Ona vez COl1,stituido- el Tribunal. ~cordará y publ1ca.r-á ell
el ~l~tn QfieitUdel.Estado»,con ,quince días de antelación. la
feeha.l1tira .y,.ltIgar',en que haya .de:: v~rificarse 1& presentacióll
de' ~·can<Uda.to$;.lae~lebÍ'~eióndel'.-,~eo. en su caso. para,'de
term1ria't ela~n, Em, Que<hs.brtln.:deactuar los mismos y la. fe
cha . hOra' y ]uga.r··cielcon:tienzcdeJ.pt~~er 'ejercicio de laoposi~
cióti.~al'a·los .eje:r<li~t08Stlcestvosel anuncio deberá hacerse
P\iblieo"pát; el Trpi1lllal.en los.localesdon<lese hayan -celebrado
las· prg,ebQ tmteríorefl Y Porctral-eEK},lJiera .otros .medi06que fle
juzgneAcon.venlente8,paraf:ae-ilítar.suamplio conocimiento. con
VéinticiIa,trp.~•. alrnerl0&. ·d,e·.. ati~~lae1ón.

9... lSti'ningúncaso podrA e~ederdeocho meres el t,ieInpo
compré:I1diqo entre. la: publicación (je.esta convocatoria y. el etl-
mienzo·de, (os.· e.1ereicio~. . . ..

VI. Ejercicios

10. Tod08 los ejercIcios del .cOÍicurso--oposiClún serán públi~
coa y !e: verificarán slteeSivamente-,
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ll. En el momento de su presenw.ción al. Tr~bUl1~1 l\1$qposi
rores entregarán los trabajos profesionaJesy-:.c1~:1!rve$tig~ón.
en su caso, y una Memoria, Wcr triplicado, _$pbre 'él c:Ótlcepto.
método. fuentes y programa _de las di¡;e-1})l~ -q'\:le-.-__-e~'da
lap-laza, asi como la justifica.ciónd,e O;tros II:létitos:.QUt1pue<ian
alegar. A continuación el Tribunal lesnot.ifi~J0i-e1-1)ístema-ae()r·

dado en orden a la práetica de loo dos últlm.osejeretcros.
12. El primer ejercicio del conc:urSCH)pOSÍC!Óll, C9nS1s~irá en

la_presentación y exposición de la lallO! -I:le,tsQnal, q~I~~r8J1te
durante un plazo máximo de unah6r'a,_segUip_~dela ~us~ón
de los opositores o Jueces durante el tíeínpoqJ,re.~t1g1e{)pOrtuno
el 'lli.bunal. Los oPositoresformuJanu.fp()l"~I'ito;>:4'Ue-entrega
rán al Tribunal en el momento, de ,s:uinter:vtIl,ct~.eljl¡icio
crít,ico que, les meI'eWa la labor docente·- y ciéntifJca., previa de
sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada ca.<;Q,a cgnt:\:nuaciói1 de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito;' entregª-,do nJ Tri
bunal en un plazo de veinticuatro horas,

13-. Elseglmdo ejer<ücioconslsUrá en la e;xposiejón o-ral del
estudio presentado por el oPOSitor' acerca. .del;'~nCeptoT. mét«lo.
fuentes y programa. de la disciplina, dU1"anté.ef:pl~o'rngximode
una hora. seguida de discusión, como en el. ej~rci~o ,:anterior.

14, El tercerejerciclo consistirá en Ja.eXpúSicióA·durantelll'.la
hora como máximo de una lección elefPda pl1r:,eel,OiJQ8itorentre
laR de su programa y cuya preparaclórthabI'á,b~,.nbrem~te.

15. El cuarto ejercicio consistirá .en la, e?tPOSitión durante
una hora como máximo de unaleec1ón elegidp..'pol',,:el Tribunal
entre. diez sacac1as a. la. suerte del .p~a1rIa.-ci(H'-;':9P.Wtol.. Para
la preparación <le esta lección seillcq:r.:n'Unic;:apí';.:al ,*Positor' por
un plazo máximo de sejs horas; pero,durante:~~,tl.emPO·'pOO.,rá
utilizar los libros, notas, material. etc~'~.·que·::wli~ite;

lG.Los ejercicios Quinto y sextoseránde,ca.fá<;~:t' prá~ticQ
y de índole teórica. respectiVaplente,El!1'rilJunal" ~:'elllU)J11ento
de su constitución, reglameIl:tará y'~ plÍbl1~.,,~ lallittu~
raleza de la disciplina, la forma de'reallzaI"";~.Q$,..',tt;fWajOi!, el
último de los cuales· habrá de ser'e-xpu~f,o~"escrito~

El Tribunal podrá. fracclona;rYaJlllJ1isx<estOO,:dos .'últimos
ejercidos en la forma que- estime oportlÚló,

1,7. Los opositores leerán PÚblieamente -lüt5'ejer9i(}iQs escritos
al terminar cada. uno de ellos. Si la lectUl's 110 p\ldle:rS:o' hacerse
en el mismo acto los trabajos de-, 10{3.0p0sl1;.gr~~ .'encerr¡tdps .en.
sobres firmados por el Secr.etario delTrib1.Ultt.l:y,'r:Ul)i'~cap()S :p:or
el Presidente, se conservarán, hasta'9-tie se .v~rifiqlle:: Ja lectilJra
en la. sesión o.· sesiones posteriorf:S" en"u~, ;}1rna.'- quequetiará
lacrada y sellada. bajo la custodjapel~c:~,tarió;:'Jm-'$enQdela
urna se lo reservará el Presidente delTrlbiIDaJ~

18. En cualqui.er momento del ,procedim~tmtoqe .selece1{m,
si llegase a conocimiento del Tribunal Que:~~JJ.I):<):'de losaspi-,
rantes carece·de los.requisitos ex,ígidos.·.en .1tl';:COI).v~ator.la;se le
excluirá de la. misma, previa audienc~ del:, .,~I;QP~Q.tnt~n~esádoT
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a lajl;ll"iSiicción'ordina
ria si se fl¡preciase inexactitud en la declara;c~ºfl'ql~,i()tnlUló y
comunicándolo, en todo caso, el mismo- día. a ,la DírétClótt Gene·
mI de Enseñanza Superior e -Investigac'ión.

VII. Calificación de 1-(m ejeroo(}s JlpropUtMia

19. Los ejercicios- serán elíminatorios si élTriblinalac\lel'da
la exclusión por unanimidad. se exceptiJa elpríI'l1erejercjclo-,en
el qUe bastarán tres vo-t.os· adversos pam' que 1m' oPositores, pue
dan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se leventará ·un acta circunstQl'l-
ciada y en ella se hará constar el ju!e1omotJvado-, -queea<ia ,Jue¿
formare del ejerciCío efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejer-ci<i:to,,:c~uho <¡le los
Jueces entregará al Presidente un informea.cétt;ade:A~'tr~baJos
presentados P91' los- opositores y el valor que;~'suJuicio;tenga
cada uno de ellos. Estos ínfonnes serán -c,~ml-ica,dosa todos
los mIembros del Tribunal y se unirán al expeoiente.

22. La votación será pública y n()ll'},ihal Y$e ll_ecE!$ltarárt tres
votos confonnes para que hayap~, cu~~q.lllent que·sea el
número de votantes. Si ningunQ de:. los-p¡>:os-ito~s{)b~uviese
dicho número, se procederá a segunQa y ,terc~ra" vota9óp~ntre
los Que hay-an al~o más·. V<Jtos'i .Y- sit:a.p1;pbcl) -erlést4is ·se
lograse se declarará no haber lugara-la-pro-yisiQn·qe IR'p1az8.

Cuando sea una sola la plaza objetQ~e 1tl.:"proyi'si6n,el'Trl
bunal hará la propuesta a favor del,~iraIl~,esque::h4Yaale,all~
zado el mayor número de votos,. ciel1tr9.:-de: ':la':AAndl~i6D,:es~ple.
cida en el párrafo anterior. En otro -c8so;.·reup14d·~l}?ribJnlé;¡al
día siguiente de la votación definitiva' y:eon~~<i()S'l,psopoS1,tores
por él designados, el Presldentéles1ráUtt.nl,ando por, el orden
que ocupen en la lista formada en virtud de ,<ti~, V'Qt~i6n
para que elijan plaza. entre las vacantes, :l"alJorsl;.yapor 'per"
sona autorizada al efecto. . <

SI algún opOsitor no ooncuniese al acto d~,'el~ciJ!mdé'PlazM
ni la designase en instancIa formal o porpetoona'debidJ\b)ente
autorizada. el TrIbunal acordará para,cUálhiJ..de•. '~':llropUesto;
apelando, si fuera necesario, ala vota.ción entl:'e: JUécf$.

Hecha la elección por los. interesadqi&:opi#',~~t Ti'tr,itu.ial.eneI
caso previsto en -el pátTa,fo tmtertor, ,cQid$ ~r:':~prOpUesto

- -- ---------'1!'!lI""""-

para. la plaza elegida, sln que· contra esta propuesta quepa re
curso alguno.

23. FOrtnlIlada la propuesta el Tribunal ~rá pública. la mig.
roa.. y e-.Ilj?iltétm1no, de tr:esdías a partir de la fecha de aqué
lla sera elevada. oone1 expedientedél .copmt~clón,por
el Presidente del Tl'ibunal~ al Ministe:rlo de Educación y Ciencia.

VI1I. Presentad(m de,(tOCtrmentos

24. Los asPirantes prqp1J.estos .¡:¡or el Tt'ibuna1 presentarán
ante este Deptu:tamenf;o,dentro dél plazo, de treinta días hábiles
a partIr de ,la, 11ubliéMUm pqr e1 tr'ribun-al de la propuesta tOFffiu~
lada. los dQCumentó8qué 'a, co-nf,lnuaclón sesefialan:

1.0 Pe.:rtida dé nacin1ieiltó.
2.0 Titulo. de Doctor.
3.0 CertifIeacíónIiegativ3 @ antecedentes penales, expecUda

por elReg;ls4'o~trald~.penad9Sy,lte1>elde$... .
4;"CeI:tificáclóJi denopaflecer: enfernledad ll1fectocontaglO

.sa ni defecw físiCO o psiquieoque;'ính.p,biliteparael servicio.
DíehacertUica.4íÓIldeber4aer·~ida,p()run· Médico del Cuer~
PQ de Santdad. Nacipnal 9wr cualquier otro con el visto bUeno
de la Jefatura 'Provineiat~eSanidad'-

5.-0 En el,casode aspil'alltes fefnen,Ul'os.oortíficación de haber
cumplldo elS,ervícfo~~al o de est~ exentas de su cumpli
roiento en la fecha de p,re&e.ntación .d:edoc,tulientos.

Los doC:1UIl~ntoseltadosen-los ntínie:ros' tercero y cuarto de.
berán estare~ltdoS'dtmt~ de los, t~~:rneses anteriores & la
fecha en: que tenílll1e e~ ,'plazo<ie presentaci9n.

En de~ecto dé 'los d()Cllfilentos;concretosacl'e:ditativosde
reunir las: co-~dicion~ .. éxiglljlis. ·en·•.• la ·p1'esente. convocatQri.a.,
se }X)drán.':acredita-r por eu.alqli1er: medio depruebÍJ. adn11S1ble
en Derecho;

QtrterteS:dentro ,del plazo'.. iIl.(ii~o.· .. oY $a1vo casos de fuerza
mayor; no. pt~taren sú:. d:ocume~taci<mnQ podrán sern()m~
orados y 4l.l~1\ráJ1<anula.p.as todas SUs a.ct.Wlciones, sin perjUicio
de la responsl\bilidad~',quehubieran'pgd,idoincurrir por fal
sedad en la instancia a que .sereflere Ja:n.ormate-rcera de esta
convocatoda. En este caso el ,'I\ibUD-l'iJ 'formUlará propuesta
ácüeiona,l,. ef:ootuan<ionue:'Va. votación, cóltl'opne alproOédtmien·
ro sefiaJado en la norma. 22 de 'estaconvocatori..a. entre losas
píl'anres que. hUbierlUl a;proiJa<:lo los, ejercicios de la oposición

Los aspirantes pr<>iJuestoB quetenga:rila, condieión de fun
cion¡u:ioo públi,~ estaráne:¡:entos ·qej~t1,ticar.documentalmen
te 1M .cQíldJ.f:)ifJt)es :r·requisitqs.ya .d~m;tntdos, para obteneJ.
sli anteriorn&tn,b:raIlliento;. <lebienuopres~ntarcertifi<;aciónde;
Ministerio,u:9I'ganisrno :-de qUE'cd~~ndQ.n·acreditando su condi
ción ycuant~ ctrcunsta-nciasconstenen'su hoja de- servicios.

IX. Tomade'posesWn

25. El~piranteo a:splrant;es p:ropues,~ por el Tribunal,
una vez l~pn1b:rados~de~rántornar~sesión.de su destino den
tro delp~azo de lU1m~s<acontar(ie8de la notiticaclóndeJ
nombramient9.. salvo el .~llPUésto de que "sea, aplicable lodi,s..
puesto'en el ai'ticUlo!}7de '1~ Leyde'Pl'ócedimiento Adminis
tratiVo.

En el acto de. tomacteposesiém seprestar:á. juramento de aca
tamiento .a Jos Principi()f;FunQ,amen~les del Movímient(f Na
clona,l y <tP..-ltl'á.s Leyes FU:ndarnetltal~,de-l Rf:ino.

X. Normas finales

26. La C0l1vocatoria y su'$ bases· y puantos actos administra·
tivos se dériv~nde éstayd-e IR actuación del Tribunal podrán
set impugJ:l~,os 'por ,los1ntel'esad0S, .eu:los ·casos y en .la fonna
establecidps·en 'la ·Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran,,~n10 suce~vo'cambios ofiCiales en los
Planes dee~l1dio de las .respeetiVa$:Fa;cultades o en la e~ruc
tura orgánie~de.laenseiianza.,·,en,espe:cial. ,de los Departamen
tos univetsitArios, los P):'ofe5f;)res·desjgnados .podrán ser adscri
tos por el~'inisterio d~..Ed,ueaclón.· YOlencia, medianteol'den
motivaida, at<iesempeñQ:de: la disc1plina.Que haya venido a
sustl:tulro. a -ctesan"01larlaque· tenían deJ:ltro de su Universidad.

Madrid; 9 de ahril de 19'1O.-El Director general de En.se.
fianza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gangoitt

ORDEN de 10 de abril de 1970 por la que se rectí
¡fea la de ){6d~ t:nero de 19.68, que convocaba a
coneuto-4PO~icí6fL la plaza de Profesor adjunto qUe
se indica.. de', la, Fapultad .de Fílosojfa. 11 Letras de
let Univers.idad. de Stllamanea.

Ilmo. ST.: J\nuncJada'.a ooncurSQ.QpO.'>ición, por Ori;ien mini&
terial de 26 .de· enero de .. '. 1966. (<<:Bt>letinOneia1 del. Estado»··de
2 de febrero}, la plaza de f:>rote:sor'a,djuntode «Historia de la
Lengua y de la LitetaturR' espaííola.s y ~it;eratul'a universal» de
la Fac\1ltaddeF'ilQSotí.a,yr.,etras de 19Uníversidad de Salaman.
ca,. convóqadapor:,:errorde hec!io'coI1 ' ~sta denominación, ya
que por Orden mil:\isterlal d~20deoct¡J.¡bre,de1959 fué adSctita
a la em¡efi~ade:«llÍ$tOl:ift~:'.Ia'Le~~ua'e$pañola»,

Este ~$t#1o;a;Wl,'l(r<if::lo dispu,estoepel artículo lU de
la Ley de:.~to.:AdfiilliiS~~tivo;,tectit1~ la Ordettmi~
lllsterlal di> 26 di> """"'de 1966' por 1lI. que -so convocaba dicha


